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IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

    
 
I.    De acuerdo al escrito presentado el 7 de junio del año en curso, acéptese 

la sustitución de poder realizada por el abogado de la parte actora, Dr. NÉSTOR 
ANTONIO ÁNGEL BAÑOL,  a la abogada SANDRA MILENA ARDILA ROJAS, en 
los términos y para los fines descritos en la sustitución de poder.  

 
II.   Por Secretaría compártasele el proceso a la abogada ANDREA MILENA 

ARDILA ROJAS. 
 
III.  Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días le dé impulso al proceso, aportando el emplazamiento de los acreedores 
de la sociedad conyugal, ordenado en auto del 10 de diciembre de 2021; so pena 
de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del Código General del Proceso, es 
decir, declarar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito.   
  

 
NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 025 del 5 de julio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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